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ne un reto para las pymes debido a
su desconocimiento.

Respecto a los plazos de reembol-
so, la Sepa aumenta el tiempo para
efectuar la devolución de los reci-
bos de 54 días a 56 días, siempre que
el reembolso esté autorizado. Aho-
ra bien, sin un mandato de por me-
dio que justifique el importe de la
factura o en operaciones incorrec-
tas, el periodo llega a los 13 meses.
El plazo para que las entidades acep-
ten los cargos o rechacen la devolu-
ción es de 10 días hábiles.

Por último, otro de los aspectos
que notarán más las pequeñas em-
presas será el de los datos que se
deben incluir según el esquema Se-
pa. Se deberá especificar en el en-
cabezado que se sigue el modelo de
la zona única de pago en euros, ade-
más de incluir la referencia única
del mandato, que será un código al-
fanumérico de 35 caracteres.

Asimismo, el Código Internacio-
nal de Cuenta Bancaria (IBAN, por
sus siglas en inglés) será el identi-
ficador único de cualquier cuenta
de pago en Sepa a partir del 1 de fe-
brero de 2016, reemplazando a los
actuales identificadores de cuenta
nacionales (el código cuenta clien-
te, CCC, en el caso español).

Las entidades bancarias por su
parte continuarán identificándose
mediante el código internacional
(BIC en sus siglas en inglés).

En cuanto a los beneficios, el Ban-
co de España destacó en un comu-
nicado la mayor competencia, efi-
cacia y protección de un sistema
unificado y por otra parte, la Zona
Única de Pagos en Euros aportará
mayor transparencia y facilitará el
desarrollo de innovaciones.

Deberes para 2014
En el caso del Régimen especial de
IVA con criterio de caja, incluido
dentro de Ley de apoyo a los em-
prendedores y su internacionaliza-
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La Comisión Europea (CE) adop-
tó la pasada semana la creación de
la Agencia Ejecutiva para pymes
(Easme, en sus siglas en inglés) que
gestionará a partir de enero próxi-

mo los programas de competitivi-
dad para este tipo de empresas.

La entidad comunitaria se encar-
gará de la mayor parte del Cosme,
nuevo programa para la competi-
tividad de las empresas y las pymes
de la Unión Europea para los pró-
ximos siete años, cuya dotación es
de 2.300 millones de euros hasta
2020.

El nuevo programa busca facili-
tar el acceso de las empresas a la fi-
nanciación, ayudar a su entrada en

nuevos mercados, mejorar las con-
diciones para los negocios e impul-
sar el espíritu emprendedor.

En el apartado de la financiación,
el plan prevé la creación de un ins-
trumento de capital y de un fondo
de garantía de créditos para com-
plementar otros apoyos a nivel na-
cional para las pymes.

Mientras, con el fin de facilitar la
entrada de las compañías en nue-
vos mercados, Cosme prevé accio-
nes para informar de barreras co-

merciales y oportunidades de mer-
cado, procedimientos de licitación
y aduanas y mejorar los servicios
para la protección intelectual.

La nueva agencia europea tam-
bién se hará cargo del instrumen-
to Pyme, la nueva herramienta en
apoyo a las pequeñas y medianas
empresas dentro del programa Ho-
rizonte 2020, que financiará la in-
vestigación comunitaria en los pró-
ximos siete años y que contará con
77.000 millones de euros.

Otros programas que serán ges-
tionados por la nueva agencia co-
munitaria serán los relacionados
con los retos sociales en el ámbito
de la energía y el clima dentro de
Horizonte 2020, y el proyecto pa-
ra el Medio Ambiente y la Acción
por el Clima (Life).

“Con la nueva agencia, las pymes
dispondrán de una institución pro-
pia pensada para mejorar su com-
petitividad”, señaló la CE en un co-
municado.

La UE tendrá en enero su agencia de la pequeña empresa
El organismo gestionará
2.300 millones de euros
del programa Cosme
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El tejido empresarial español se en-
frenta en los próximos días a dos
cambios de peso en las normativas
que incumben a pymes y autóno-
mos, el nuevo criterio de caja del
IVA -que entra en vigor el 1 de ene-
ro- y la Zona Única de Pago en Eu-
ros (Sepa, por sus siglas en inglés),
obligatoria a partir del 1 de febrero.
Sólo la mitad de ellos, aproximada-
mente, están preparados para estos
cambios legales, según indica un es-
tudio realizado por la empresa de
desarrollo de software Sage.

El documento, realizado a más de
2.000 profesionales, refleja que el
47,9 por ciento de las pymes y los
autónomos encuestados descono-
cen las exigencias legales del Sepa
y el 51,2 por ciento las relacionadas
con el criterio de caja del IVA.

Respecto al Sepa, España se ad-
hirió en 2010 a la normativa que
unifica en la Unión Europea las con-
diciones básicas y los derechos y
obligaciones de los instrumentos
de pago nacionales (transacciones
y adeudos) en 33 Estados, que en-
tra en vigor el 1 de febrero.

En octubre, el BCE publicó un in-
forme en el que se alertaba de los
riesgos de una adaptación tardía,
las pymes suspendían en prepara-
ción y la predicción para España era
que no llegarán a tiempo.

Las claves del Sepa
Entre los cambios que incluye esta
normativa -además de que no exis-
tirá límite de importe en las tran-
sacciones entre los 28 Estados miem-
bros- los acreedores necesitarán au-
torización del deudor para poder
emitir facturas.

La obtención de un consentimien-
to para los adeudos a terceros obli-
gará al acreedor a estar suscrito por
el deudor antes de iniciar el cobro.
De momento, este requisito supo-

Pymes y autónomos desconocen las
exigencias del Sepa y el IVA de caja
España está entre los países menos preparados para la nueva normativa europea

ción, su aplicación es inminente,
aunque será de carácter voluntaria.

Con este sistema, el empresario
notendráquepagarelIVAhastaque
haya cobrado realmente la factura.
A cambio, le impone la obligación de
haber pagado a sus proveedores pa-
ra deducirse el IVA soportado.

Para poder acogerse a este nuevo
régimen, la empresa o profesional
deberá solicitarlo al presentar la de-
claración de comienzo de actividad
o en el mes anterior al inicio del año
natural, modificando sus datos cen-
sales en el apartado de régimen de
IVA. De esta manera, todos aque-
llos profesionales que quieran aco-
gerse a esta normativa en el momen-
to en que entre en vigor y estén de-
sarrollando ya su actividad podrán
solicitarlo el próximo diciembre.

Por otro lado, muchos autónomos
y pymes aún desconocen los requi-

sitos y obligaciones de la medida.
La principal barrera son los
2.000.000 millones de euros de fac-
turación anual máxima, que afec-
tará a las grandes empresas.

Otradelas limitacionesqueimpo-
ne Hacienda, paragarantizar laesta-
bilidad del sistema según aduce la
institución,esunperiododetresaños
de prohibición para aquellos sujetos
que hayan salido del nuevo sistema
y quieran volverlo a adoptar.

Además, el papeleo se incremen-
tará ya que los que se acojan al IVA
de caja deberán incluir en el libro
registro de facturas expedidas, las
fechas de cobro, parcial o total, y la
cuenta bancaria o cuenta de abono.

El nuevo criterio de IVA estable-
ce, además, excepciones para su
aplicación para los regímenes es-
peciales simplificados -de la agri-
cultura, ganadería o pesca- así co-
mo los de recargo de equivalencia,
del oro de la inversión, aplicable a
los servicios prestados por vía elec-
trónica y del grupo de entidades,
entre otras.

Hacienda impide a
los sujetos que se
‘salgan’ del IVA de
caja que vuelvan
durante tres años

El nuevo criterio para el IVA podría
causar problemas de competencia

Según han denunciado en las
últimas semanas asociaciones
de pymes y autónomos, co-
mienzan a darse casos en los
que las grandes empresas que
no quieren o pueden acogerse
al nuevo criterio de caja para el
IVA presionan a sus proveedo-
res para mantener el criterio de
devengo. Esta mala práctica
afectaría a las pymes y los autó-
nomos que utilicen el nuevo sis-
tema, lo que podría generar un
problema de competencia. Al

pago del IVA en el momento del
cobro se suman los gastos que
requiere el sistema en el caso
de que esté informatizado. Para
las pymes y autónomos, estos
costes de gestión rondarán los
20-30 euros, fácilmente asumi-
bles, mientras que para las
grandes empresas, los costes
de adaptación de los sistemas
contables a la nueva cuenta de
facturas emitidas aceptadas y
no liquidadas serán de cuantías
bastante superiores.

Gestión Empresarial

Como sabe vd, a partir del
1 de enero de 2014 entra en 
vigor en nuevo IVA de caja,
¿lo va a aplicar?  

¿Se ha visto afectado su negocio o su 
actividad por situaciones de morosidad 
pública o privada?  

Señale el tiempo de demora en el cobro 
(nº de días) 

Fuente: ATA. elEconomista
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